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• E sto  poríód ico  a l e s tu d ia r ,  co n  a b s o lu ta  in d e p e n d e n c ia  do  to d o  p a r t id o  p o lític o , la s  Ctlostiones de p a lp i ta n te  in to ró s , defiendo  c o n s ta n to m o n to  e l derocho , la  m o ra lid a d  y  la  
■justicia. Q uerem os s in c e r id a d  en  la s  e le cc io n e s , ley es  a d m in is tr a t iv a s  d u rn d o ra s  y 
Sim plificadas, e m p lead o s  re s p o n sa b le s  y  p ro p ie ta r io s  do  s u s  d e s tin o s  p o r  o p o s ic ió n  ó 
concurso , p re s u p u e s to s  n iv e la d o s , c o n tr ib u c io n e s  p ro p o rc io n a d a s  a l re n d im ie n to  do la  
p rop iodad  y  do  la  in d u s tr ia .  T odos lo s  e r ro re s ,  to d o s  lo s  ab u so s , to d a s  la s  a r b i t r a r ie 
dades, to d a s  la s  t i r a n ía s ,  to d o s  los e g o ísm o s  y  to d o s  lo s  en g añ o s , v e n g a n  d e  dondo 
v in ieron , son  c o m b a tid o s  r a z o n a d a  y  o n ó rg icam o n to . _________________

E sto  p o ríó d ico  d e d ic a  con  p re fo rc n c la  sn n to n c ió n  A la  c u l tu r a  p o p tiln r , & l a  p ro ip o -  
r id a d  d o l co m erc io , do  la  in d u s tr ia ,  do  la  a g r ic u l tu r a  y  do la s  a r te s ,  basos  d e l b ie n e s ta r ,  
p ro g re s o  y  d e s a r ro llo  do  lo s  p u e b lo s ; n o  o seasen  m ed io  n i sac rific io  a lg u n o  p o r  s o rv ir  
c u m p lid a  y  ró p ic lam o n to  A su s  le c to re s ; ostA c o n sa g ra d o  m u y  e sp e c ia lm e n te  A la  d e fe n sa  
do lo s  in te ró sea  do  G ra n a d a  y  su  p ro v in c ia ; oyo y  so h a co  oco do to d a s  la s  q u e ja s  ju s ta s  
q u e  so le  d ir ig e n .—L a  ilo d a c c ió n  n o  es  s o lid a r ia  do  lo s  a r t íc u lo s  q u e  se  p u b lic a n  co n  la  
f irm a  ó in ic ia le s  do su s  a u to re s .—N o so d e v u elv en  los o r ig in a le s  do  a r t íc u lo s  ó co m u n i
cad o s  que se n o s  en v ió n , a u n q u e  n o  so los dó p u b lic id a d  en  el porjó tlioo .________ _____ _
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A nuncio s .—Tarifa, 10 cents, de peseta línea on la 4.a p lana.—25 cénts.' 
en la  3.a—50 cénts. después de la  M iscelánea.—1 p ta . en la  1.a (pago 
anticipado).—Los anuncios oficiales y de espectáculos públicos, pa
garán  á  razón  de 20 pesetas línea en la  1.a plana, 10 en 3 .a y 5 on 4.a

E squelas  m o r t u o r ia s .— T arifa: 4 pesetas cada inserción á  u n a c o lu m n a  
de la  4.a p lan a .—8 en la  3.a—40 en la  1.a (pago anticipado).

Comunicados .—T arifa: Do 2 á  100 pesetas línea , á juicio del D irector 
(pago anticipado). __

A la manera de indeleble y magnífico sello jus
tificativo del próximo invierno, ó como promesa 
de que no han de faltarnos los temporales engen
drados á favor de la estación que se avecina, vis
tió la Sierra Nevada sus blancos cendales que 
resplandecen heridos por los fúlgidos rayos del 
sol.

¡El llano, más amoroso, más apacible, no osten
ta vestidura por el estilo; antes bien, la próvida 
vega es resonante verjel donde anidan los pája
ros y donde corren las aguas vivas en acequias y 
arroyos, contrastando estas espresiones de vigor 
con la naturaleza callada de aquellos adustos pi
cos, donde el viento glacial sopla sin intervalos 
y la luz' del astro rey no templa los rigores de la 
temperatura.

■Verdean en nuestros campos las bazas y yénse 
dé trecho en trecho pausadas yuntas que abren 
surcos, destinados á recibir la fecunda semilla, 
hoy esperanza y recompensa mañana dé la co’ns-' 
tantelabor.

Sube al espacio el humo lento y perezoso, di
vagando en su ruta como ilusión materializada 
que flota y luego se pierde en lo desconocido; y 
en el concierto del cuadro campestre admírase el 
apacible idilio del alma con las fluctuaciones y los 
accidentes que plugo á la Providencia imprimir 
á sus obras.

El árbof, mudo testigo'del rcnoVado cambio'dé1 
las estaciones, asiste cual testigo severo á la la
bor que la naturaleza y el hombre desenvuelven 
un dia y otro.
&&E1 árbol sufre también la influencia del tiempo 
y ahora preséntase con la rigidez de un esque
leto, con la frialdad de cuanto carece de atavio y 
pompa.

Pasaron los dias felices de la primavera y los 
espléndidos del estío.“Entonces cada grupo de ra
mas era un palacio de brillantes hojas y cada ca
ricia del aura arrancaba á  loa vojotaloe sinfonías 
misteriosas. Entonces también daban sombra y 
frescura, y fingiendo parasoles gigantescos, mos
traban la gallardía del dibujo, la belleza del co
lor, y en nuestros paseos enaltecidos con la pre
sencia de la mujer andaluza, se adaptan á mara
villa para formar cuadros encantadores ya á la 
tarde, en las risueñas márgenes del Genil, ya á 
la noche, cuando la luz de las farolas difundía 
resplandores que se quebraban en la cúpula mó
vil de verde oscuro.

Pero el tiempo hizo su camino y los paseos se 
cubren de alfombra pálida, de crujientes hojas, 
y los árboles desprovistos de sns vestiduras, traen 
á la memoria aquellos que describe Dante en su 
poema sublime:

—«Fuimos hombres y ahora somos árboles 
¿porqué nos atormentas?»

Hé aquí la esclamacion que se escapa de la hu
manidad en las comparaciones de las diversas 
épocas del año.

Este, sin embargo, turna, espera renovación 
periódica y sus despojos marchitos se restauran 
al cabo. \

Sólo el hombre llora con lágrimas de sangre 
la pérdida de sus ilusiones, y halla al fin de la jor
nada que los árboles secos son el emblema de su 
vida.

A. JEREZ.

Lis neta i¡ la Lapa
Ferrant.

Sentado ante un plano donde aparecen las lí
neas de un proyecto de edificio, está el cardenal 
Cisnerps oyendo, con noble gravedad, la expli
cación del autor del proyecto, el cual en actitud 
respetuosa dá á conocer su idea al ilustre perso
naje.

A la izquierda se eleva un edificio á medio 
construir, con sus trabajadores bullendo por los 
andamiajes.

A la se izquierda firman unos documentos, en
tre el ir y venir de las tareas de la obra.

Más á la derecha están la cal y la arena junto 
á depósitos de agua.

Eu otro lado tiran de un corpulento y pesadí
simo bloque granítico, dos pares de yuntas que 
guia un boyero.

Cerca y más lejos y en todas partes, se ven 
objetos propios de edificación, materiales, instru
mentos, personas á las cuales guia un mismo pen
samiento, la construcción de un edificio; es el 
famoso de Illescas.

Este es el cuadro de Ferrant, el hermoso cua
dro pletórico de composición, con gentío nado, si

be hablar así, de detalles y de rasgos de ar
ta.

Sin embargo de la profusión de figuras, nada 
hay difuso en el lienzo; todo está en su sitio, 
cada cosa ocupa el espacio que debe, y aturde 
pensar lo que el pintor habrá tenido que trabajar 
y que hacer para dar cima á una obra que es me
nos deslumbradora que sólida y buena. Dícese que 
este lienzo de Ferrant será uno de los premiados

con primera medalla; bien la merece el insigne 
maestro, quien ha hechado á un lado los encan
tos de la seducción y los deslumbramientos de 
color para hacer un cuadro cocienzudo -y serio; 
pero dado que fuera, posible, lo que correspondía 
era conceder á cada uno de los maestros citados 
una primera medalla, que es lo menos que mere
cen por las obras que han presentado' en este 
concurso.

S alvador RUEDA.
7 noviembre 92.

$  Valle de Lecrin. En Talará de 12 á 17 reales 
eí arrelde.

Vega y Sierra. A 20 reales el art-elde eu Quén- 
tar.

Precio máximo en la provincia: 24 reales el 
arrelde en Aldeire. Mínimo, 12 en Talará. 

Huevos.
Alpujarra. Precio máximo, 33 reales el ciento 

en Bérchules. Mínimo, 30 en Torvizcon.
Itaza y Huáscar. Precio máximo, 32 reales el 

100 en Córtes de Baza. Mínimo, 26 en Castril.
La Costa. En Guajar Faragüit á 48 reales el

100.
Guadix y el Marquesado. Precio máximo, 39 

reales el 100 en La Peza. Mínimo, 30 en Lan- 
teira.

Vega y Sierra. Precio máximo, 40 reales el 100 
en Nivar. Mínimo, 36 en Quéntar.

Carbón.
Alpujarra. Precio máximo, 3 y lq2 rs. arroba 

en Bérchules. Mínimo, 3 en Torvizcon.
Haza y Huáscar. Eu Castril á 2 rs. la arroba.
La Costa. A 4 reales la arroba en Guajar Fa

ragüit.
Guadix y el Marquesado. En La Peza y la Ca

lahorra á 5 reales la arroba.
Vega y Sierra. En Nivar á 5 y Ij2 reales la 

arroba.
Precio máximo eu la provincia: 5 y lq2 reales 

en Nivar. Mínimo, 2 en Castril.
Azúcár.

La de remolacha se ha vendido en Pinos Puen
te á 40 reales la arroba.

<!►«

Los mercados ¡« la provincia.
(Comienzos de noviembre.)

CARNES, CECINAS Y OTROS ARTICULOS.
Carne.

Alpujarra Precio máximo 2 reales la libra en 
Laroles y Cañar. Mínimo, 1‘60 en Torvizcon.

Baza y Huáscar. En Castril á 2 reales la li
bra.

La Costa. A 2 reales la libra en Guajar Fara- 
güit.

Guadix y el Marquesado. Eu La Peza y Lan- 
teira á 1‘60 reales la libra.

Vega y Sierra. Precio máximo, 2 y 1̂ 2 reales 
la libra en Pinos Puente. Mínimo, 2 en Nivar.

Precio máximo en la provincia, 2 y Ij2 reales 
la libra en Pinos Puente. Mínimo, 1‘60 eu Tor
vizcon, La Peza y Lanteira.

Tocino.
Alpujarra. Precio máximo, 16 reales el arrel

de en Torvizcon y Cáñar. Mínimo, 14 en Bércliu- 
les.

Albania y el Temple. En Escúzar de 14 á 16 
reales el arrelde.

Baza y Huáscar. En Córtes de Baza y Castril 
á 16 reales el arrelde.

La Costa. A 16 reales el arrelde en Guajar Fa
ragüit.

Guadix y el Marquesado. Precio máximo, 20 
reales el arrelde en Aldeire. Mínimo, 14 en Lan
teira.

Vega y Sierra. En Quéntar y Nivar á 16 rea
les el arrelde. Precio máximo en la provincia: 
20 reales el arrelde en Aldeire. Mínimo, 14 en 
Bérchules, Lanteira y Escuzar.

Jamón.
Alpujarra. Precio máximo, 20 reales el arrel

de en Torvizcon, Bérchules y Cáñar. Mínimo, 16 
en Laroles.

Baza y Huáscar. Precio máximo, 24 reales 
el arrelde en Castril. Mínimo, 16 en Córtes de 
Baza.

Ld Costa. Eu Guajar Faragüit á 22 reales el 
arrelde.

Guadix y el Marquesado. Precio máximo, 24 
reales el arrelde en Aldeire. Mínimo, 16 eu Lan
teira.

Expediente de responsabilidad. El ayun
tamiento de Alquife ha instruido expediente 
de responsabilidad por alcance que resulta al 
ex-recaudador don José Santiago Garzón, al 
que le han sido embargados algunos bienes.

Llamamiento. El Juzgado municipal de 
Cástaras, llama á los herederos de don Fran
cisco Rodríguez Mezcua, para que en el térmi
no de treinta dias comparezca á exponer cuan
to al derecho de los mismos conduzca, en el 
expediente de posesión de una finca, instruido 
á instancia de doña María de los Santos Mar
tin Alonso.

Caida. En la plaza de la Trinidad dió ayer 
tarde una caida el joven Francisco González 
Pelegrina, resultando con contusiones en la 
cabeza.

El herido se presentó en el hospital, donde 
le fué hecha la primera cura, retirándose des
pués á su domicilio.

El ganado de la provincia. En la segun
da semana del corriente mes, los ganados de 
la provincia obtuvieron según la estadística 
oficial, los siguientes precios:

Ganado caballar, 850 pesetas, precio máxi
mo, y 200, mínimo; mular, 500 y 176; asnal, 
150 y 60; vacuno, 700 y 300; cabrío, 75 y 20; 
y ovino, 22 y 14.

Sesión. Ayer concurrieron al ayuntamien
to diez y nueve concejales, y  faltando uno para 
reunir el número legal, el Secretario extendió 
acta negativa, habiéndose hecho nueva cita 
para mañana viernes.

Gratificación. Seis son los porteros entre 
los que ha de distribuirse la suma de 100 pe
setas acordada por la Asamblea provincial co
mo gratificación por los trabajos extraordina
rios del censo.

Malos tratamientos. El agente de vigilan
cia José España, condujo ayer tarde al Hospi
tal á la joven Rafaela Martínez, que en ocasión 
que entraba en una huerta del callejón de la 
fuente Nueva, la maltrató un tal Aquilino dán
dole golpes con un sable y ocasionándole di
versas contusiones.

Uno que parece. El óven vecino de Pinos 
del Rey, Gabriel Plata González, que desapa
reció de su casa paterna, ha sido encontrado en 
Granada, en el domicilio de un tio suyo.

El Plata ha sido entregado á su padre, que 
vino en su busca á esta capital.

Vuelco y alarma. Ayer tarde frente á una 
obra de la acera de Tintes, volcó un vehículo 
que iba cargado de cal.

Al caer al suelo la caja del carro, el polvo

de la caJ produjo una gran neblina ó polvare
da que duró un buen rato, alarmándose con 
ello algunas personas que transitaban por di
cha calle y que creyeron se trataba de un in
cendio.

Viajeros. Han llegado á Granada.
—Procedentes de Sevilla, Mr. L. Rostanne, 

don José Abril Corrales y don Jaime Cortés.
—De Madrid, don Mariano Salazar.
—De Barcelona, don Juan Roure.
—De Málaga, don Fernando Arévalo.
—-De Motril, don José Perez Santiago.
—De Salobreña, don José N. Cálvente.
—Han regresado procedentes de Loja, la 

distinguida Sra. Condesa de Miravalle, acom
pañada de su señor hijo y de sus bellas hijas.

—Ha marchado á Madrid el Sr. Justiniano 
Carranza, delegado por la República Argenti
na para representarla en España, con motivo 
de las fiestas del Centenario.

—Ha regresado á Granada el distinguido

Sresidente del Casino Principal, don Enrique 
uñez de Prado.
— Se encuentra en Madrid el Diputado pro

vincial don Manuel Segura Fernandez.
Ejercicios militares. Ayer estuvó en los 

Llanos de Armilla, haciendo ejercicios mi
litares, todo el regimiento de dragones de 
Santiago.

Asistieron el Capellán, el Médico y el Vete
rinario de dicho cuerpo.

El viaje de Castelar.
Dice El Liberal de Madrid:
«Es casi seguro que el anunciado viaje del se

ñor Castelar á Andalucía no se verificará hasta 
la primavera próxima.

Lo que sí es cierto es que el ilustre orador irá 
dentro de pocos dias, como hemos anunciado, á 
Toledo, para dar una conferencia sobre Colon.

Queda, pues, aplazado para otra ocasión el dis
curso político que el Sr. Castelar debía pronun
ciar en Granada, y que según todos los augurios, 
va á revestir extraordinaria'resonancia.

El Sr. Castelar no ha tenido hasta que el su
fragio universal fué un hecho, más programa que 
el sufragio universal. Necesitaba un gobierno y 
una mayoría qne convirtiesen en ley aquella as
piración del país democrático, y á cambio de tal 
conquista, no tuvo inconveniente en ofrecer á la 
mayoría fusionista y al gobierno del Sr. Sagasta 
su apoyo, su concurso, y sus inspiraciones.

Resuelto—en opinión del jefe de los posibilis- 
tas—el problema político, y siendo, por conse
cuencia, necesidad urgente é imperiosa del pais 
resolver el problema económico, el Sr. Castelar 
ha querido y quiere hacer del llamado presupues
to de la paz su programa de este período, juzgan
do que no hay otro que mejor responda á las aspi
raciones de la opinión pública.

Quería el Sr. Castelar, que pronunciado el dis
curso de Granada, respondiese á este trascenden
tal acto suyo algún acto del Sr. Sagasta, de con
formidad con aquel programa, siquiera no fuese 
más que en sus lineas generales; pero dada la in
definida actitud del partido fusionista en punto 
tan eseiicialísimo como la cuestión del ejército, 
actitud más censurable para el jefe de los posilis- 
tas, que por la honda división de criterios entre 
el Sr. Gamazo y otros elementos de dicho parti
do, por las inexplicables reservas del Sr. Sagas
ta—de las cuales acaba de tener una indudable 
prueba—el Sr. Castelar aplaza su discurso para- 
más adelante.

Así se explica al menos el aplazamiento del 
viaje del Sr. Castelar á Andalucía.»

Rebaja de precios. Las compañías de 
ferro-carriles de España concederán la rebaja 
del 50 por 100 de sns respectivas tarifas á 
los objetos que se remitan á la Exposición de 
Chicago. La Compañía de vapores Trasatlán
tica ha ofrecido asimismo Irebajas y también 
las compañías de los Estados Unidos.

El padrón vecinal. Debiendo procederse 
en el próximo mes de diciembre á la rectifica
ción del censo de vecinos, se recuerda á los 
habitantes de esta capital el deber en que se 
hallan de facilitar al Ayuntamiento cuantos 
datos sean necesarios para rectificar sus pa
drones respectivos, á cuyo efecto, los depen
dientes del Municipio pasarán á domicilio con 
hojas impresas, que está obligado á llenar y 
autorizar con su firma el jefe ó cabeza de fa
milia, bajo la responsabilidad que determina 
la ley municipal para los que rehúsan ó difi
cultan su cumplimiento,



¡Ojo al Cristo! Circulan muchos duros fal
sos con el busto del rey niño, que se diferen
cian de los legítimos en el peso y en el soni
do, por estar formados de un metal que se 
diferencia mucho de la plata en esta parte; 
también las pesetas isabelinas del año 49 
abundan de este metal.

Asimismo circulan billetes falsos de cien pe
setas con el busto de Coya. El papel* de los 
falsos es más grueso que el de los legítimos.

Lotería. El sorteo de la lotería para el 
29 del actual mes constará de 27.000 billetes 
á tres pesetas el décimo.

Kobo. A un sujeto llamado Manuel de Cua
dros Montes, natural de la Zúbia, le han ro
bado en Málaga un lio pequeño de papeles, en
tre lo? que había un billete de 50 pesetós, otro 
de 2"), tres décimos de lotería, unos escapu
larios y  un pagaré.

Títulos de maestros. Se han recibido en 
la Escuela Normal: los Superiores de D. José 
Quintana, D. José Mojares, D. José Fernan
dez y  D. Manuel Porcel, y los Elementales de 
D. Miguel Romero, D. Mariano López, D. En- 
rigue Ye’asco, D. Francisco Ibañez, D. Mi
guel Martínez, D. José Martínez y D. Juan 
Ramírez.

Reparación de iglesias. Hasta el 12 de 
diciembre se admiten proposiciones en la Co
misaría régia, Cuesta de Gomerez 39, para la 
reparación de los siguientes templos:

Ermita de Santa Lucía en Trevelez, tipo 
23.578 pesetas; deposito, 1179.

Iglesia de Pitres, 6.122‘71.
Id. de Talará, 1890.
El depósito para estas dos últimas obras, 

será de 400 pesetas.
Los presos á la calle. El Procurador don 

Francisco Montilla, á nombre de la Sra. Mar
quesa de Casa Blanca, propietaria del edificio 
que ocupa en la calle de Molinos el Arresto 
municipal, se presentó ayer ante el Juzgado 
del Salvador, para interponer demanda de ju i
cio de desahucio contra el Ayuntamiento, por 
falta de pago de los alquileres de dicho edifi
cio, pues se le adeudan cuatro mensualidades.

La demanda no llegó á interponerse, y pare
ce que se efectuará hoy, después de haber con
sultado el referido Procurador con el. abogado 
de la Marquesa.

Tendría gracia que el Juzgado pusiera los 
presos en la calle.

Cátedras. Se ha dispuesto se proveean en 
turno de concurso, anunciándos) préviamente 
á traslado, las cátedras de Economía Política 
y Estadística, vacantes en las escuelas elemen
tales de comercio de Cádiz y Zaragoza.

Un hijo de Melgares. Desde Loja, donde 
estaba sufriendo prisión preventiva, ha sido 
couduc'do por la Guardia civil á la Cárcel de 
Málaga, un hijo del célebre bandido Melgares, 
que fué dudante algún tiempo el terror de esta 
provincia.

Un tranvía en Granada.
Ayer se reunió en la Alcaldía la Comisión 

municipal de Fomento, presidida por el señor 
Galvez, para ocuparse de la solicitud del señor 
Bosch, de Madrid, relativa á establecer en es
ta  ciudad un tranvía movido por fuerza ani
mal.

Después de ligera discusión, se acordó pro
poner al ayuntamiento se suspenda el estudio 
de este asunto, hasta tanto que el solicitante, 
prévia la presentación del proyecto, planos, 
etc., obtenga la aprobación del mismo del Go
bierno civil.

Acrideníe. Un mendigo, en estado de em
briaguez, se hallaba ayer tarde en la calle de 
Mañas, escandalizando y molestando á los 
transeúntes, cuando á causa de la falta de ali
mento y exceso de bebida, sufrió un ataque 
epiléptico y cayó á tierra privado del conoci
miento por algunos instantes, lo auxiliaron 
varias personas.

El local de los Juzgados. Hace algunos 
días, los señores Jueces de primera instancia 
visitaron el edificio que frente al Palacio de 
Justicia posee la Excma. Sra. Condesa de Mi- 
ravalle.

En el local destinado por el Ayuntamiento 
á los Juzgados, se han hecho obras de refor
ma y arreglo, y en cuanto se ultimen algunos 
detalles de mobiliario y menaje, se instalarán 
en él los Tribunales de primera instancia, de 
los tres distritos de Granada.

Cabildo extraordinario. Para esta noche 
á las siete están citados á cabildo extraordi
nario los señores concejales, á fin de discutir 
y aprobar el pliego de condiciones con arre
glo al que ha de verificarse la subasta de la 
importante obra de canalización de aguas po
tables.

Siendo segunda cita, se adoptará acuerdo 
con el número de concejales que asista.

Junta de Instrucción pública.
En la última sesión se acordó:
Tramitar instancias de jubilación de la maestra 

de Cherin y del maestro de Benamaurel, y otra 
del de la Rábita pretendiendo pensión.

Participar á la maestra jubilada de Bubion do
ña Dolores Altea, se le ha concedido pensión de 
375 pesetas.

Pasar pliego de cargos al maestro de Sorvilan, 
por abandono de destino, y entregar al Inspector
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el expediente de la profesora del mismo pueblo 
por igual causa, para que informe en vista de los 
descargos por ella alegados.

Pasar igualmente pliego de cargos al maestro 
de Turro, por ausencias indebidas, para que los 
conteste en el plazo de ocho dias.

Confirmar interinamente los nombramientos de 
D.a Felisa Martin y D.il Dolores T,ejerizo para las 
escuelas de Trevelez y Nigüelas, hechos por los 
respectivos alcaldes.

Que informe la Junta de Loja sobre una instan
cia de licencia del maestro de Zagra.

Admitir la renuncia hecha por la maestra in
terina de los Ógíjares, y que el alcalde designe 
otra accidentalmente.

Desestimar las instancias presentadas en los 
concursos de traslado, ascenso y único por don 
Pedro Martínez, don Miguel Sánchez, doña Anto
nia Cabrerizo, doña Francisca Carrillo y doña 
Carmen Fuensalida, y proponer: para la escuela 
de niñas de Granada, ¡1 dona Manuela Alvarez, 
para la de Baza á doña María Francisca Bengora, 
para la de Lobras á doña Marta Mezcua, para la 
de niños de Mecina Alfahar á don Antonio José 
Morillas para la de los cortijos de Albondon á don 
Evaristo Prieto, para la de Calicasas á don Mi
guel Martin, para la de niñas de Cájar á doña Ro
sario Gutiérrez, para la de Trujillos á doña Cár- 
men Fuensalida, parala de Archillas á doña Ro- 
sa-io Paez y para la de Jolucar á doña Filomena 
Cuadros.

El Monte de Piedad.
Ayer á la una de la tarde se reunió en el 

despacho del Gobernador civil, bajo su presi
dencia, el Consejo de Administración del Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros proyectado en 
Granada, habiendo asistido el presidente de 
la Junta de gobierno D. Valentín Agrela, el 
contador D. Vicente Tello, el tesorero señor 
Medina, el secretario general del Consejo se 
ñor Moreno Perez y los vocales Marqués de 
Dílar, D. Juan Rubio Pérez, D. Juan Creus, 
D. Ramón Maurell, D. Juan Hurtado,.actuan
do como secretario el de la Junta directiva 
D. Luis Ramírez.

Se acordó pasen á la Junta de gobierno va
rias comunicaciones dirigidas al Consejo.

Se concedió un voto de confianza á la mis
ma para que proponga los empleados que han 
de prestar servicio en la oficina, asignándoles 
los sueldos que estime convenientes.

Que la referida Junta adquiera el material 
y mueblaje necesario para la instalación de 
todas las dependencias de tan benéfica insti
tución.

Que la misma Junta proponga el dia en que 
el Consejo haya de reunirse de nuevo, dentro 
del plazo del 8 ai í O de diciembre próximo, 
para designar el dia de la inauguración y 
apertura de las operaciones del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros.

Qué se prosigan las gestiones que se vienen 
practicando cerca del Alcalde, para conseguir 
la cesión de local, que bien pudiera ser el sa
lón de la planta baja del Ayuntamiento, en 
que hoy se halla instalado el Museo arqueo
lógico.

Y por último, admitir la dimisión del cargo 
de vocal del Consejo, que fundándose en su 
avanzada edad y el mal estado de su salud, 
tenia presentada don Juan Ramón Lachica, 
proponiéndose en primer término al ministro 
de la Gobernación, para sustituirle, á su señor 
hijo D. Manuel Lachica.

La reunión concluyó cerca de las tres de la 
tarde.

Noticias militares. Por la Secretaría del 
Gobierno militar de esta provincia, se llama 
á los individuos que á continuación se rela
cionan, para entregarles documentos que les 
interesan:

D .a Josefa Espejo.
Pedro Quintana Rodríguez, artillero.

Aun no están terminadas las cuentas rela
tivas para la elaboración del pan que ha esta
do suministrando el ayuntamiento á.las clases 
menos ludientes; pero á ojo de buen cubero, 
se ha visto que la pérdida consistía en cinco 
céntimos próximamente por hogaza, mientras 
aquel servicio estuvo encomendado á la Admi
nistración militar, y en seis céntimos poco más 
ó menos mientras corrió á cargo de los pana
deros.

Se ha demostrado, pues, que éstos lo elabo
raban más caro, además de hacerlo más malo.

El Alcalde ha pasado al Director de la Fac
toría una comunicación sumamente laudatoria 
expresándole su agradecimiento á la Adminis
tración militar, en nombre del pueblo de Gra
nada, por la cooperación que prestó al munici
pio en tan importante asunto.

Les alumnos militares. Por el Ministerio 
de la Guerra se ha dispuesto que los alumnos 
de las Academias militares que sean individuos 
de tropa y disfruten el haber de su clase, ó la 
gratificación de 3 pesetas diarias, no causen 
baja en sus cuerpos, aunque cumplan los pla
zos de compromiso voluntario, ó forzoso, has
ta  que obtenga el emqlso de alférez ó su asi
milado, ó se separen de los centros de ense
ñanza militar.

También respecto á los alumnos de los cole
gios preparatorios militares que sean clases de 
tropa, se ha resuelto deben seguir pertene

ciendo á sus cuerpos mientras hagan los es
tudios.

Los alambres telegráficos. Se ha publi
cado una real orden encaminada, á evitar el 
robo y los destrozos de los alambras' del telé
grafo y teléfono. Dice así:

«Los frecuentes desmanes que se cometen en las 
líneas telegráficas y telefónicas de esa provincia, 
exigen llamar la atención de V.(S. para que se 
sirva adoptar cuantas medidas estén al alcance 
de su autoridad, previniendo á los Alcaldes, que 
utilizando todos los medios de que pueden dispo
ner, procuren con gran interés evitar en sus res
pectivos términos municipales la repetición de he
chos tan punibles, con los cuales se causan gastos 
y perjuicios al servicio público y del Estado, de 
tal gravedad, que de no lograrse el remedio con 
las disposiciones que V. S. estime oportuno adop
tar, se haría imprescindible acudir á medidas ae 
mayor rigor- para que los pueblos satisfagan los 
daños que en el concepto indicado se causen den
tro de sus términos municipales.»

El reglamento de alcoholes. Probable
mente á fines de semana, se publicará por Ha
cienda el reglamento de alcoholes.

Falta hace. Se ha publicado una real ór- 
den designando el personal qge ha de encar
garse de practicar reparaciones y variaciones 
de trazado en la línea telegráfica de Andalu
cía.

Los músicos mayores. En lo sucesivo 
no se permitirá ocupar plaza de músico ma
yor á ningún individuo que no reúna entre los 
años de servicios prestados y los que le fal
ten para cumplir los sesenta de edad, los 
veinte de servicios efectivos, que son necesa
rios para obtener el mínimum de retiro, dis
poniéndose, al mismo tiempo, que á los de la 
expresada clase, que, debiendo ser retirados 
forzosamente por edad, no tuviesen derecho á 
retiro alguno, se les conceda la continuación 
en el servicio hasta alcanzar el mínimum de 
derechos pasivos, siempre que reúnan las con
diciones de salud y robustez necesarias.

VINO DE BUGEAUD
el mejor y m ás agradable de los tó n ico s.
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Para creer, ver.
Huevos frescos á cuatro reales, cuatro y medio y 

cinco la docena; por cientos á 38 reales.—No creer lo 
que dicen los criados, que sino gustan se devuelve el 
dinero.

Calle de la  Silería , núm . 5.

Recomendamos una vez más á nuestros lecto
res la acreditada y formal AGENCIA ALMODO- 
VAR (Puerta del Sol, núm. 9, entresuelo izquier
da, Madrid), dividida en las siguientes seccio
nes:

1. a Jurídica.—Se encarga de la -defensa de 
todos los pleitos, recursos de casación, conten- 
cioso-administrativos, expedientes de indulto, 
compatibles con la ley, cumplimiento de exhortos 
y cuantos asuntos análogos se le confíen.

2. a Administraciva.—Gestiona todos los ex
pedientes que se le encarguen en los Ministerios, 
Deuda, Clases pasivas, Interpretación de lenguas, 
Banco de España,, etc., ete.

3. a Comercial.—Gestiona la obtención de Pa
tentes y Marcas industriales. Facilita informes 
confidenciales de comerciantes de todas las pla
zas de España; dirige reclamaciones contra las 
Compañías de ferrocarriles; proporciona tarifas 
de anuncios en la prensa de provincias, etc., etc.

El Tribunal en Motril.
Continúa ejerciendo sus funciones en Motril, la 

sección especial de la Sala de Justicia; los ma
gistrados y el fiscal son objeto por parte del ve
cindario de toda clase de respetos y atenciones y 
Motril se considera honrado con tan dignos hués
pedes.

Desde que se constituyó la Sala y empezaron 
los juicios, hay bastante animación, y cada día 
es mayor el interés por asistir á las vistas y pre
senciar estos actos y solemnidades judiciales, que 
ofrecen ocasión para que luzcan sus dotes los jó
venes letrados motrileños y algunos forasteros. 
De los del colegio de Granada, ha informado el 
Sr. Rodríguez Aguilera; en breve lo efectuará el 
Sr. Sagarra, y últimamente lo ha hecho el señor 
D. Natalio Rivas, diputado provincial por Al- 
buñol.

El Sr. Rivas, que patrocinaba á un vecino de 
Gualchos, acusado del delito de lesiones graves, 
hizo un informe notable, que fué del agrado del 
público, y con persuasiva argumentación hubo 
de plantear la defensa en forma alternativa, in
teresando un fallo absolutorio, ó en otro caso, 
que apreciara el Tribunal la circunstancia ate
nuante de embriaguez.

El hecho, origen de la formación de la causa, 
consistía en que estando de serenata por el pue
blo varios jóvenes, entre ellos Miguel Martínez 
Ropero, éste hizo pedazos la guitarra y acome
tiendo cóu un arma blanca á Manuel Gutiérrez, 
le causó varias heridas, en cuya curación se in
virtieron 55 dias.

En el acto del juicio hizo definitivas sus con
clusiones provisionales el celoso representante 
Fiscal Sr. García Castro, apreciando en favor del 
procesado la circunstancia atenuante de ser ma
yor de quince y menor de diez y ocho años y pi
diendo se le impusieran dos meses y un día de 
arresto.

Después del informe del letrado defensor señor 
Rivas, declaróse conclusa la vista, quedando la 
causa para sentencia.

El presupesto dt la pai.
Publica en efecto, nuestro colega El Globo 

el notable artículo atribuido á la pluma del 
señor Castelar, del cual tomamos estos párra
fos, que dan más cabal idea de dicho trabajo: 

«Queremos arreglar el presupuesto para que 
pueda la Nación entregarse al ejercicio de su so

beranía y al goce de su libertad. Pero las refor
mas necesarias para este presupuesto no han de 
pesar solo sobre las fuerzas armadas de mar y 
tierra, sino sobre cuantas clases llevan los gastos 
allende la resistencia de nuestros medios contri
butivos. Los propietarios que oculten su propie
dad, los banqueros que no pongan timbre en los 
documentos impuestos por el fisco, los grandes 
poseedores de colonias que se eximan de la tribu
tación forzosa y del servicio militar, las pensio
nes y cesantías excesivas, el presupuesto mismo 
de la Iglesia si excede á nuestros posibles, todo 
ha de sufrir los rigores indispensables á una nive
lación urgente y salvadora.

No hemos del presupuesto de la paz hablado, 
sino-después de haber conseguido el sufragio uni
versal. Para nosotros; este presupuesto debe prin
cipalmente basarse sobre un propósito tan sabio, 
como el de subir al mayor número posible las re
servas perpétúas sedentarias y bajar el menor 
número posible los efectivos anuales contingen
tes; con lo que puede á un mismo tiempo mejo
rarse la condición del cuerpo de oficiales arriba 
y disminuirse las penalidades del servicio militar 
abajo, quedando siempre un ejército defensivo, 
consagrado á mantener dentro el órden y fuera 
la neutralidad. Lo que nosotros atacamos es la 
organización ofensiva, de guerra continua, de 
conquista inmediata, que han tomado los ejérci
tos europeos.

Las reservas deben ser, en sentir nuestro, co
mo un gimnasio moral del deber en todos los ciu
dadanos de servir á la patria, y como un gimna
sio material donde se aceren las fuerzas físicas 
nacionales; pero reuniéndose tan solo anualmen
te, para que sea facilísima la movilización extra
ordinaria, si es indispensable, y esté viva siem
pre la educación militar.» r. ■

Después ae haber aceptado, tanto el Sr. Sa- 
gasta como el Sr. Cánovas, la democracia mo
derna, con más voluntad el uno y con menos el 
otro, los dos están confundidos en política, y tan 
solo pueden separarse y distinguirse por un lado 
de la pública gobernación, por el lado económico.

Y como á nadie se le ocurre preferir unas per
sonas á otras, pues allá nos vamos todos, pero si 
preferir unos principios á otros principios, mien
tras la subida del Sr. Sagasta signifique la con
servación del presupuesto de Guerra y Marina tal 
como están ó el aumento de fuerzas militares 
de mar y tierra, bien puede ponerse desde hoy 
mismo el partido liberal en remojo y salmuera, 
pues la opinión pública, motor de su ascensión al 
gobierno, lo dejará por completo abandonado á la 
triste suerte, reservada en las democracias para 
quienes nada significan y representan.

Si deben con inuar los casolismos póstumos, las 
camarillas militares omnipotentes, las amenazas á 
todo conato de reforma, las provisiones de capi
tanías generales con destiento, la echada en el 
Nervion de millones y millones ahogados allí, la 
salida continua de nuevos oficiales que se sumen 
desde los colegios repletos á los veintitrés mil 
existentes, la fundición de cañones para una gue
rra imposible cuando necesitamos cañones de chi
menea para la industria y el trabajo eterno1, esa 
multiplicación de fuertes en la frontera que nos 
recuerdan aquellas torres de los telégrafos ópti
cos erigidas cuando ya funcionaban en el mundo 
de la libertad los telégrafos eléctricos, esos mil 
ascensos dados en una sola Gaceta, bien se está 
San Pedro en Roma y el Sr. Sagasta en Avila.

Lo que necesita la nación es quien la liberte 
del curso forzoso dentro y de la bancarrota fuera, 
pues dentro no hay miedo alguno á la intransi
gencia demagógica y á la insurrección carlista, 
mientras fuera es imposible una guerra por la 
distribución de fuerzas en Europa.

Si el Sr. Cánovas quiere aceptar nuestro pro
grama, al Sr. Cánovas apoyaremos, y si el señor 
Sagasta quiere inscribirlo en la bandera liberal, 
continuaremos apoyándolo; pero si no quieren 
esta política ni el Sr. Cánovas ni el Sr. Sagasta, 
nada tan fácil como formar dentro de la legali
dad vigente grupo hacendista, comandado por 
cualquier hombre de talento y palabra y energía.

Así como no había ningún buen republicano 
francés que no deseara, siquier se atrasase la 
República, el triunfo de Napoleón en Sedan, 
tampoco debe haber ningún buen republicano 
español que no desee á su vez las soluciones eco- 
nómicas_ dentro de una forma tan mitigada y 
disminuida de la Restauración como la Regen
cia, siquier se aplace otra vez la República, co
mo la hemos aplazado sin desdoro con el sufragio 
universal y con la democracia, pues la República 
puede aún esperar, asegurando de sí misma lo 
que de Dios deeia Tertuliano: Patiens guia 
(eterna.
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A los estudiantes:
Se facilitan libros, apuntes, programas, matrículas, 

certificados de estudios, traslados y títulos á los alum
nos libres y oficiales y cuanto dice relación á los centros 
de enseñanza de Universidades, Institutos y Escuelas 
Normales, haciendo el pago anticipado.

Las cartas que exijan respuestas deben venir acom
pañadas del sello de franqueo.

Dirección: D. Luis Lopez-Cozar, Tablas, núm, U , 
Granada.
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Nuestros Telegramas
Madrid 23, siete y cuarto noche.

El congreso socialista de Berlín 
lia condenado toda clase de coali
ciones electorales con los demás 
partidos.

La «Gaceta.» publicará mañana 
un real decreto declarando limpias 
las procedencias de Stéttin, regen
cia de Prusia, así cemo las de Dun
kerque y Marsella, puertos de Fran
cia y  otras.— P e r p e n .

Madrid 23, siete y media noche.
El ministro de la Gobernación, 

Sr. Villaverde, ha celebrado una 
confereñcia con el Sr. Cánovas del 
Castillo, para convenir la suspen
sión del Ayuntamiento de Madrid.

Ha recaído en su enfermedad el 
marqués de la Habana, que vuelve 
á exerimentar trastornos cerebra
les.

Se teme un funesto desenlace.
P e r p e n .

Madrid 23, siete treinta y cinco noche.
Se ha firmado la combinación de 

gobernadores.
Quedan vacantes los gobiernos 

de Cuenea, Lugo y Salamanca.
Al gobernador de Tarragona se 

le declara cesante.
Se ha dispuesto que el coronel 

Crespo pase á mandar la zona 
de Málaga, sustituyéndole el de la 
de Motril D. Alejandro Teresa Bar- 
.cala.— P e r p e n .

Madrid 23, diez noche.
Hoy se ha verificado la apertura 

del parlrmento italiano.
En el Mensaje del Bey se declara 

que Italia continuará en relaciones 
amistosas con las demás potencias.

Se teme que el gobierno portu
gués no pague el cupón de enero 
correspondiente á la  Deuda exte
rior.

Esto ha dado motivo á que se 
inicie una baja en los fondos.

En la primera sesión celebrada 
por la Conferencia Monetaria de 
Bruselas, se han mostrado de acuer
do los delegados de todas las na
ciones latinas respecto á la necesi
dad de unificar la Moneda.

P e r p e n .
Madrid 23, diez y cuarto noche.

El Sr. Castelar desmiente la ver

sión que ha circulado de que el 
contenido del trascendental artí
culo que ha publieado en «El Glo
bo» lo consultara previamente con 
D. Venancio González ni con el 
Sr. Gamazo.

Dice el ilustre tribuno que irá 
pronto á Granada.

BOLSA DE MADRID.
4 por 100 interior contado . 68*30
4 por 100 exterior. . . . 73*30
4 por 100 amortizable . . 77‘80
Cubas.................................. 106‘40
Banco de España . . . .  368‘50 

CAMBIOS.
Londres, 8 dias vista. . , 00‘00
Londres, 90 dias fecha . . 00‘00
París, 8 dias vista. . . . 16‘35

P e r p e n .

C a / f a j
Madrid 22 de noviembre de 1892.

Como el dia'ha estado oscuro, húmedo y frío, 
los círculos se han visto concurridos. Escasean, 
sin embargo, los temas animados en las conver
saciones. Ha hecho el gasto de hoy el artículo es
crito por Castelar y publicado por El Globo esta 
mañana.
6$ A muchos amigos de Sagasta no ha gustado el 
artículo de Castelar, cuya redacción revela que 
no están tan adelantadas como se creía las nego
ciaciones para la inteligencia y unión entre po- 
sibilistas y liberales. Los conservadores aplauden 
el sentido del trabajo en cueslion y dicen que co
mo les den tiempo, ellos realizarán en el poder el 
programa de las economías y el presupuesto de la 
paz. Está demás que diga el desagrado con que 
los fusionistas oyen estas declaraciones, sobre to
do aquellos que estiman que á poco que se empe
ñe Sagasta, desde la estación va á Palacio á re
cibir el encargo de formar Gobierno.

A todas estas el jefe de los liberales-permane
ce en Avila y ya se cree que no vendrá á Madrid 
sino muy pocos dias antes de abrirse las Córtes, 
lo cual,demuestra que es de la misma opinión que 
algunos ex-ministros que no creen oportuno cele
brar banquetes para obligar á que nable el jefe 
en víspera de apertura de Córtes donde pueden 
hacerse aquellas declaraciones políticas que se 
crean necesarias en estos momentos y plantearse 
los debates que se juzgue necesarios. Esto mismo 
escribí hace dias á los lectores y veo que ya con
signa la prensa bien informada.

Continúa dando juego la cuestión municipal 
madrileña. Ya ha sido puesta en limpio la memo
ria redactada por el Sr. Dato, quien la ha entre
gado al ministro. No se conoce el criterio que es
te sustenta, aunquo se sabe que ha dicho no quie
re separarse ni en un ápice de los preceptos de- la 
ley municipal. Los bien enterados tienen por se
guro que el Ayuntamiento será suspendido y 
reemplazado por otro de real orden con ex-con- 
cejales, conforme previene la citada ley. Es difí
cil el escogimiento de concejales entre los que lo 
fueron en años pasados. Entretanto el alcalde 
marqués de Cubas camina sin vacilaciones por el 
camino que se ha propuesto con la opinión gene
ral de su parte, que no le escasea aplausos mere

cidos. Se ha anunciado la vacante de secretario 
del Ayuntamiento.

Vuelve á hablarse de los astilleros del Ner- 
vion con motivo de haber pedido el representan
te de los Sres. Rivas Palmera al ministro de Ma
rina que le pormita terminar los acorazados á la 
antigua sociedad, resuelta como está á pagar to
dos los gastos hechos por el Estado desde que se 
incautó de las obras.—También ha vuelto á ha
blarse do las disidencias conservadoras con mo
tivo do decirse que las dificultades con que tro
pieza la combinación de gobernadores, que no aca
ba de salir, emana hasta del desacuerdo en que 
viven los ministros! Anúnciase que uno de estos 
dias celebrará nueva comida el núcleo de dipu
tados de la mayoría, que desea que Cánovas 
cumpla el programa con que el partido subió al 
poder.

Ha reanudado su publicación El Demócrata, 
que dirige el Sr. Aguilera.—Terminó anoche sus 
tareas el Congreso mercantil.—Parece que hoy 
habrá combinación de gobernadores.—Parece 
que habrá arrendamiento de monopolio de ceri- 
Ha^-^íadajL^im portanm

Informes para las trabajadoras.
Con frecuencia se oye que en la actualidad las 

mujeres tienen más medios que nunca de ganarse 
la vida. Esto, sin embargo, no deja de tener incon
venientes, pues de este modo las mujeres se de
dican á muchos trabajos, que no debían con muy 
malos resultados. Miles de muchachas, especial
mente en América están sentadas todo el dia á 
una máquina de imprimir ó á un instrumento te
legráfico, están de pié doce horas seguidas en 
tiendas ó almacenes ó escriben en un escritorio 
hasta que les duelen los músculos y la cabeza. 
Tanto en América, como en Europa están muchas 
horas en los talleres en trabajos fuertes y monó
tonos, la mayor parte de las veces en una atmós
fera detestable y ganando muy poco. Cuando 
pierden la salud, los gastos de médicos y otros 
consiguientes se llevan lo poco, que han podido 
economizar; así que todo informe que permita 
disminuir los gastos, debe ser muy útil á las tra
bajadoras.

Sobre este punto una carta que hace poco re
cibimos puede dar alguna luz: Esta dice:

«Cuando una mujer no tiene más que sus ma
nos para ganarse la vida, es muy terrible poner
se mala, aunque no sea más que por unos cuan
tos dias. Así me encontré yo cuando caí mala la 
primera vez hace unos diez años. Empezó por una 
especie de pesadez en la boca del estómago, fati
gas y mareos durante las comidas. Al levantar
me de la mesa, con frecuencia sentía palpitacio
nes en el corazón, que me ponían que no sabía que 
hacer. Algunos dias apenas tomaba alimento al
guno por el miedo que me daban los dolores que 
me producía. He estado sin comer tres dias y tres 
noches hasta que creí que me moría de hambre. 
Al mismo tiempo sentía tal apetito, que no hubie
se perdonado un pedazo de pan por duro que hu
biera sido. Me puse tan mala que tuve que guar
dar cama muchos dias, y estaba tan débil, que no 
podía ni levantarme sobre los codos. Fui á ver á 
un médico y otro y no creo que bajarían de doce. 
Unos decían que tenia una cosa, otros otra, pero 
no había dos que estuviesen de acuerdo sobre la 
verdadera enfermedad que yo tenía. Con ningu
no conseguí aliviarme aunque me hacían gastar 
mucho dinero en pagarles y en comprar las me
dicinas que mandaban.

Un dia vi en un periódico un artículo sobre el 
Jarabe Curativo de la Madre Seigel. ¿Cómo me 
había de inspirar confianza? ¡Había tenido y per
dido las esperanzas tantas veces! A menos que no 
se dé desde el principio con la verdadera medi

cina, lo cual sucede muy rara vez, rae parece un 
verdadero milagro que se llegue á encontrar ali
vio. No sé qué es lo que á mí me hizo pensar que 
el remedio do la Madre Seigel me haria prove
cho, aunque supongo que seria el haberlo descu
bierto y preparado una buena mujer, que con él 
so curó á sí misma. Do cualquier modo mandé 
por él y empocé á tomarlo. A la fecha en que es
cribo esta carta hace cuarenta y nueve dias que 
lo estoy tomando y el cambio que ha producido 
llama la atención de todo el que me conoce. El 
dolor que me daba en el corazón ha desaparecido 
y cada dia estoy más fuerte.»

Nota.—La persona que ha escrito esta carta 
no quiere que se publique su nombre. Debemos 
respetar sus deseos, aunque no dudamos que con
sentirá en que demos su nombre y su dirección á 
cualquiera persona do su sexo, que deseo escri
birle directamente ó por mediación nuestra.

Un caso parecido es de la Sra, West de Manor 
Road, Bournemouth. Inglaterra, que nos escribe 
recientemente: Tengo el gusto de informar á us
ted que me he aliviado maravillosamente después 
de tomar el Jarabe Curativo de la Madre Seigel. 
Estaba tan mala que no podía abandonar la cama 
y creí que no me levantaría nunca; pero gracias 
á Dios y  al uso del Jarabe, me he repuesto hasta 
el punto de haber vuelto á mi trabajo. Soy una 
poíue viuda que tiene que trabajar para vivir y 
una ó dos veces he tenido que vender algo para 
comprar el Jarabe de Seigel. Durante años no 
podía llevar el alimento y me daban dolores do 
cabeza teribles. Ahora que otra vez me encuen
tro buena, pronto ganaré cien veces el precio de 
la medicina, que ha desterrado mi enfermedad.

Si el lector se dirige á los Sres. A. J. Wite, 
Limitado de 155, calle de Caspe, Barcelona, 
tendrán mucho gusto en enviarle gratuitamente 
un folleto ilustrado que explique las propiedades 
de este remedio.

El Jarabe Curativo de la Madre Seigel está do 
venta en todas las farmacias.—Precio del frasco, 
14 reales. Frasquito, 8 reales.

Cartera Oficial
Pagos en la Delegación para el dia 24.

A D. Eduardo Picazo, personal cuerpo auxiliar de 
Guerra.

A D. Francisco Muñoz Laserna, premio cobranza de 
la Contribución Impuesto de Minas.

Al Administrador del penal, material.
'fT £VT a ¿ y “jpy  ̂ ------------
a s  b  Sección religiosa

Santos de hoy.
San Juan de la Cruz, confesor y fundador.

Cultos de hoy.
Jubileo  de las  40 horas. En la igesia de Sam 

Justo y Pastor. Se manifiesta á las ocho. Se oculta á 
las cinco.

V isita  de la  Córte de M aría. Ntra. Sra. de las 
Mercedes, iglesia de San Ildefonso.

Se cuentan por miles las personas que han experi
mentado los prodigiosos efectos de la Zarzaparrilla de 
Bristol, que por su empleo han sanado de terribles do
lencias que padecían y que dan hoy su apoyo y reco
mendación á este valioso remedio. Restaura la salud 
perdida, limpiando los humores, vivificando el sistema 
y extirpando de él todo vestigio de sífilis, escrófula, 
reumatismo y demás enfermedades que tienen por ori- 
gen la impureza de la sangre. 38

¡Se vende
un estrado de nogal, un repostero y varios muebles, 
calle de San Jerónimo, estanco de la Colegiata darán 
razón.
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Situacidn y operaciones de la Sucursal.
Activo en 29 Diciembre 1891.

P e s e t a s .

Metálico y efectos pendientes. . . . 1.200.047*69
Billetes ú tiles p ara  la  circu lación . . 3.037.525

Id. inutilizados...................................  1.000.000
Efectos sobre la  plaza procedentes de

remesas . . . : .........................  316.510‘14
Descuentos s<Are la  plaza . . . .  2.639.227*53
Pagarés de préstam os con g aran tía . . 5.364.173
Cuentas corrientes con g aran tía . . . 4.831.983*11
Efectos á  cobrar por cuentas corrien

tes............................................................. ■ 9.017’28
Valores en suspenso. ................................ 64 611*37
Muebles ó inm uebles ................................ 37?782‘09
Gastos de adm inistración........................  59.550-26
Varios............................................................ 1.868 552*15T o t a l . . 20.475.899*62

Pasivo en 29 Diciembre 1891.

Cuenta-» corrientes de particu la res. 
Id. de la Recaudación de contri
b u c i o n e s .....................................

Depósito en efectivo . . . . .  
Ganancias y pérdidas, sem estre cor

riente. . ............................... ......
Id. id. sem estre inmediato

Cuenta corriente del Banco, Madrid. 
Créditos concedidos sobre efectos pú

y  líeos.................................................
Efectos á p ag a r y  condicionales. . 
Cupones cobrados, procedentes da de

pósitos...............................................
Cupones y valores am ortizados á pa

& a r ................................................ .
V a rio s ...............................................T o t a l .

PESETA8.

3.060.297*87

20.916*77
367.131*59

14

1

298.399*73 
70.364’23 

.586.271*13

.849.764*89 
' 53.697*44

8.492*21

10
160.553*76

20.475.899*92
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Préstamos

que la Sucursal hace á personas abonadas sobre títulos de 
la Deuda del Estado ó del Tesoro Póblico, hasta el 80 por 
100 de su valor efectivo, según la cotización oficial por pla
zos de diez á noventa días y por cantidad que no baje de 
500 pesetas.—El que solicite un préstamo extenderá su 
petición en el impuso que facilita la oficina correspondiente, 
expresando su nombre, domicilio, valores que ofrezca en 
garantía, plazo y cantidad de la operación.—Concedido que 
sea el préstamo, se formalizará llenando el prestatario una 
factura que exprese los efectos que entrega y su numera
ción, con la cual los presentará á la Caja. Después firmará 
una póliza duplicada, en que conste la operación, intervi
niéndola un Corredor de Comercio y el Director de la Su
cursal.—Hecho esto, se le entregará al prestatario un li
bramiento contra la Caja para hacer efectiva la cantidad 
prestada, deduciendo los intereses correspondientes.-1—La 
operación caduca si á las cuarentiocho horas de concedido 
el préstamo, no se formaliza.—Los efectos en garantía se 
consideran transferidos al Banco.

Créditos
sobre efectos públicos, que se abren prévio depósito de los 
mismos por el 80 por 100 de su valor efectivo, según la co
tización oficial.—Solicitado y concedido el Crédito, el depó
sito se constituirá, bajo factura, en el término de tres días. 
—Constituido el depósito, queda abierto el crédito y se en
trega al concesionario un libro de talones, para que por me
dio de ellos, pueda disponer de las cantidades que estime 
convenientés, dentro del crédito.—El concesionario, abona
rá un octavo por ciento de su importe aunque no haga uso 
de él.—Cada cuatro meses se liquida la cuenta.

Cuentas corrientes
de efectivo que se abren á las personas que lo soliciten por 
oficio dirigido al Director de la Sucursal.—Estas cuentas 
no gozan de interés alguno.—Se reciben en ellas billetes 
del Banco, moneda de oro y plata, y letras realizables en la 
plaza á un plazo que no esceda de diez días contados desde 
el de la entrega.—Los interesados dispondrán por medio de 
talones pagaderos al portador, de las cantidades que esti
men conveniente, dentro de su cuenta, sin que ningún ta
lón pueda ser menor de 125 pesetas.—No se facilitará noti
cia alguna relativa á los fondos que haya en el Banco, per
tenecientes á persona determinada, á lío ser en virtud de 
providencia judicial.

a»  Í49  -*

a 4, Campillo, Plaza del Campillo Bajo, húm. 38;
» 5. Plaza Nueva, Plaza Nueva, núm. 1.
» 6. Mendez Nuiiez, Calle de Mendez Nuñez nú

mero 57.
» 7. Presidio, calle de Molinos, núm. 58.
» 8. San Antón, Placeta de San Antón, núm*. 1.
» 9. Puerta de Elvira, en la Puerta de Elvira, nú

mero 6.
» 10. Albóndiga, calle de la Alhóndiga, núm. 31.
» 11. San Juan de Dios, en la calle del mismo nom

bre, núm. 3.
» 12. San Agustín, en la Plaza del mismo nombre,

núm. 5.
» 13. Mesones segundo, en la calle de Jaudenes, nú

mero 2.
» 14. San Lázaro, calle de San Lázaro, núm. 54.
» 15. Tablas, en la calle de la Alhóndiga, núm. 7.
» 16. Genil, en la Carrera de Genil, núm. 53.
» 17. San Matías, en la Plaza de Bailón, núm. 35.
» 18. Albaicin, en la Plaza Larga, núm. 1.
» 20. San Gerónimo, en la calle de San Felipe, nú

mero 45.
» 21. Realejo, en la placeta de este nombre, núme

ro 4.
» 23. Bibarrambla, en la calle de Boabdil, núm. 2.
» 24. Real, En la callo Real de Cartuja, núm. 42.
» 25. Gracia, en la Placeta de este nombre, núm. 4.
» 26. Universidad, en la calle de San Jerónimo, nú

mero 31.
» 27. Pilar del Toro, en la calle de Elvira, núm. 40.
» 28. Castañeda, en la calle de San Isidro, núm. 24.
» 29. Puentezuelas, en la calle de la Cruz, núm. 2.
» 30. San Felipe, en e^Carril de San Gérónimo, nú

mero 7.
» 31. Mercados, en la calle de Capuchinas, núm. 7.
» 32. Elvira, en la calle de este nombre, núm. 156.
» 33. Chapiz. en el Peso de la Harina, núm. 33.
» 34. Quinta Alegre, on el camino de Huetor, nú

mero 8.
» 35. Fargue, en la calle Real de esta Alquería.
» 36. Humilladero, en la Carrera de Genil, núm. 56.
» 37. Cruz de Lagos, en la carretera de Motril.
* 38. Capuchinos, en la calle Ancha de Capuchinos,

núm. 28.
El almacén hállase situado en la Plaza de Bibataubin, y
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EL DEFRNSflR DE CHANADA
THE EQUITABLE U FE B»NCO VITALICIO DE CATALUÑA

A S S U R A N G E  S OCI ETY
OF THC UNITED STATES.

(LA EQUITATIVA DB LOS ESTADOS UNIDOS.) 
Situación financiera en l.° ile Eiero de 1892.

A ctivo .......................................  P tas. 704.848.821*40
Pasivo.........................................  » 569.585.449£ 75
Sobrante . . . . : .  * « 136.263.371*74
Riesgos aceptarlos en 1891 » 1.208.134.750*41
Seguros en vigor. . . .  » 4.171.366.041*65

Las Pólizas dótales con acuranlacion de 20 años vencidas en 1872, demues
tran un reembolso de las primas pagadas, con interés entre 6 y 7 por 100 anual. 

Domicilio oficial de la Sucursal de España,
Madrid, Sevilla. 3 y 5 y Alcalá., 18,

(PALACIO DE SU PROPIEDAD.)
Inspector para las provincias orientales do Andalucía y pesesiones de Africa, 

DON JOSE PIMENTEL, Castañeda, 2, Granada.

COMPAÑIA GENERAL DE SEGURO > SOBRE LA VIDA A PRIM AS FIJAS 

DOMICILIO EN BARCELONA. ANCHA 64.

CAPITAL DE GARANTIA:

10.000.000 d o  pesetas.
Según la Memoria leída en la Junta general ordinaria del día 31 de mayo de 

esto año, el número de pólizas emitidas en 1801 se eleva á 1819, asegurando 
capitales por valor de pesetas 9.747.370*77, expresándose además en dicho 
documento que los siniestros pagados durante el año han ascendido á pesetas 
15.380.544*07.

Las operaciones á que se dedica el Banco abrazan todas las combinaciones, 
tanto caso de vida como caso de muerte.

Delegados eu la provincia, Sres, Hijos de Joaquín Agrelp, 
F.ailes 5 . . .

Enfermedades de la boóa y garganta.

PASTILLAS NIELE
EFICACES CONTRA LAS ANGINAS, CRUP, 

RONQUERA, INFLAMACION DE LA GARGANTA 
Y FETIDEZ DEL ALIENTO.

Curan las aftas ó escoriaciones de la-boca; calman la irritación 
producida por el uso del tabaco y son indispensables á los que 
hacen sufrir un trabajo fatigoso á su garganta, como lós orado
res y cantantes.
^Desconfíese de las imitaciones q’úe ;se ofrecen ,á bajo preció,, 
pues sus resultados son siempre inferidres,

Como garantía do legitimidad exíjase en las cajas el sello rojo 
con la marca dé la Sociedad Fármaceñiica Española, G. FORMI- 
GU.ERA y COMP.il ■

Se encuentra en todas las farmacias.

w
V i g o r  d e l C a b e llo  d e l D r . A y e r .
La popularidad universal de esta preparación es una de las pruebas más evidentes 
de su valor como artículo de tocador. Cuando el cabello se vuelve claro, descolo
rido ó prematuramente gris, el Vigor del Cabello del Dr. Ayer le restaura su primi
tivo color y contextura y lo espesa. Impide la calvicie, y la formación de la caspa, 
al paso que cura los humores molestos y repugnantes del cráneo. Es el cosmético

IVIas de Moda
en el mercado; no contiene nada nocivo, no mancha ni se pone rancio. Las 
señoras que anhelan tener abundantes trenzas sedosas y suaves, y los caballeros 
deseosos de conservar su juvenil apariencia hasta una edad avanzada, harán bien 
en procurarse el

V ig o r  del C a b e l lo  del D r. Ayer.
Preparado por el D r. J. O. A yer y C a., Lowcll, k ías3., I í. U . A .— , r   ________ ___ j . m mj„r{ y  0<~.r  „
Se vendo en  ias Boticas y  enbas Perfum erías . '

MEDALLA DE ORO en la Exposición Universal de Barcelona.

2 5  ANOS DE ÉXITO

LOS M OS PIDiü
A OBITOS LA

E M U L S I O N  DE SOOTT
DE

ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 
CON HIPOPOSFITOS DE CAL Y SOSA

Dulce como la Deche, grata al Paladar.
En toda familia donde hay Niños sanos y rosbustos, delicados ó enfermizos, 

se habrá observado la facilidad conque

ENGORDAN, CRECEN Y DESARROLLAN,
bajo la salutífera influencia de ese poderoso alimento abundante en GRASAS 
y FOSFATOS, que son los elementos vivificantes e indispensables al desarrollo

ÓSEO Y MUSCULAR
de esas jovenes naturalezas en el periodo de su crecimiento.

EL LINFATISMO, EL ESCROFÜLISMO, EL RAQUITISMO,
Adquiridos ya por D E F E C T O S  D E  L A  L A C T A N C IA  ó por 
herencia ceden con admirable rapidez en su devastadora marcha, ante la 

potente fuerza R E C O N S T I T U Y E N T E  de ese gran remedioP R O V I D E N C I A L  P A R A  L A  I N F A N C I A .
D e v e n ta  e n  to d as  la s  F a rm a c ia s  y  D roguerías.

S E  V E N D E  E N  L A S  F A R M A C I A S  
DROGUERIAS 7  ULTRAMARINOS.

Para pedidos, dirigirse al Sr. D. Rafael Romero, de Jerez de la Fron
tera, único agente en España.Se vendela casa de aniigila construcción, nüm. 16, de la calle de la Azacaya.—En la sacristía de San
A ma de fría con lechc O'esea, para U L  L I L I ,  casa de los padres.-Darán razón, calle de 'Ancha Capuchinos, (oxeo nvento)

Se vendendos cómodas de nogal, un entredós, seis sillas y un es!rado.«¿Gandulfo, núm. 2, frente á la librería de R íos, Zacatín.A m - j  íi/iii />,■ ■ <, primeriza de veinte años, ¿ M I L I  U L  L l  Id  con |oclie frese.., paracasa de los padres.—Darán razón, calle de Elvira, núms. M7 y 149.

S E G U R O
EH CAGUAN

PORIFICADOR

ZA R ZA P A R R ILLA
DE

BRISTOLCURA TODO VICIO DE LA
SANGRE Y HUMORES

E F I C A Z
Al por mayor, Sres. Vicente Féfrer y fcbhir

La ferlilidad.Abonos químicos concentrados y materias fertilizantes para cultivos especiales.—Marca registrada.
Agente Vicente Peres Tarraza, Barcelona.

Zurcidoraen toda clase de ropas con prontitud, perfee* cion y economía.—Darán razón, calle del A t- g»T, núm. 19.
Muebles.Se venden de todas clases, nuevos, en muy buen uso: cómodas, lavabos, armarios y varios estrados,—Torillo San Malias.^l.............

Almoneda.Se hace de varios muebles y efectos.—Lau- rel.do^nj-Tablas. 4.Máqijuinaspara instalaciones completas de fabricas de alcoholes, aguardientes anisados y cognac, á vapor. VENULETH ET  ELLEUBERGER. Alemana
Lina señoraviuda, desea encontrar colocación de doncella ama de gobierno, para dentro ó fuera de la capital. Darán razón. Horno del Abad, 6.

C üK iC IO S  H Á r i fA  T  S I G U R i DR LAS
Cojeras Alcance Esguinces 

Agriones -o- Corvazas 
Infiltraciones 

y Derrames Articulares 
Sobrehuesos y Esparavanes 

Los efectos de este medica
mento pueden graduarse á volun
tad, sin que ocasione la caída del ¡ 
pelo ni deje cicatrices indelebles; 
sus resultados beneficiosos sé j 
estendien á todos los animales.

B A L S A M O  C ICATR IZANTE
Para uda oia'se i¡fléritias > Máiáiiuras de ¡os Animales i

P . M ÉRÉ D E C H A N T IL L Y
OSLÉANS (P rá n c e )
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ías sacas se efectúan semanalmente, no siendo fijo-el día de 
la semana en que tienen lugar.

Las ventas de tababaco efectuadas en la provincia du
rante el ejercicio económico anterior ascendieron próxima
mente, á cuatro millones de pesetas.

Habilitacíen ile clases activas y pasivas.
Háy en esta provincia cincuenta habilitados de clases 

activas y siete de clases pasivas, cuyos hombres y domicilos 
•obstan más adelánte en la sección G uia del Personal.

Estos habilitados tienen sus oficinas en la casa, morada, 
despachando, generalmente, de diez de la mañana á tres de 
la tarde.

Aduanas de la Provincia.
Las Administraciones de Aduanas existentos en esta pro

vincia se hallan establecidas en Motril, Albuñol y Almu- 
ñccar.

Sucursal del Banco de España'
local j  ñ o r a s .

Hállase instalada la Sucursal del Banco de España, en 
edificio.de su propiedad, calle de San Antón núm. 38, que 
se compone de la casa principal de dos pisos, de un pabellou 
anejo, teniendo á la espalda, con vista á la Vega, hermoso 
ardin.

Las horas de despacho para el público en todas las ofici
nas-de la Sucursal son de diez de la mañana á dos de la tar
de, si bien el trabajo de las mismas no concluye hasta el os
curecer

En el piso principal están las habitaciones particulares 
del Director, en el segundo las del Cajero y del conserje y 
en la planta baja todas las oficinas, menos la*secerón liqui
dadora de contribuciones, que está en el pabellón anejo do«- 
de también habitan los porteros.
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El jefo superior do la Sucursal es el Director, que resuel
ve con el concurso de las Comisiones del Consejo todos los 
asuntos de la misma.

Estas comisiones son: Comisión Ejecutiva para la admi
sión de descuentos, préstamos y negociaciones. — Comi
sión Interventora para los arqueos semanales, revisión de 
libros, documentos, e tc .—Comisión de Administración, para 
exámen y aprobación de cuentas por gastos administrati
vos.—La primera se reúne cada tres días; la segunda, los 
lunes; la tercera, en fin de mes.

El Consejo de Administración, en pleno, los constituyen, 
bajo la presidencia del Director, seis consejeros numera
rios, cuyos nombramientos corosponden al Consejo de Go
bierno del Banco, á propuesta, en terna, del Consejo de Ad
ministración de la Sucursal. Este consejo se reúne los lunes.

En las sucursales de poblaciones donde existen treinta 
accionistas que posean diez ó más acciones, se celebra 
anualmente junta general de accionistas; no habiéndola en 
Granada, por no existir, eh esta ciudad más que veintinue
ve que reúnan aquella c rcustancia.

Operaciones más lisíales.
Descuento de letras

sobre las plazas del Reino y las de París y Londres, acep
tándoles también, con autorización especial, sobre otras pla
zas importantes de Europa cuando el negocio lo merece. Di
chos descuentos se hacen por el plazo de uno á noventa días, 
expedidos con las formalidades legales y con dos firmas, por 
lo menos, de personas de conocido abono, alguna de ellas 
inscrita en las listas de crédito que se reforman anualmen
te .—Las personas ó sociedades que deseen que su firma sea 
admitida en los descuentos, lo pueden solicitar aduciendo 
los datos necesarios para apreciar su posición mercantil ó 
sos condiciones de solvencia.—Los efectos á descuento se 
presentarán facturados en la oficina correspondiente, faci- 
iitando la Sucursal para esta operación, que debe efectuarse 
por conducto de los corredores de número, un impreso.— 
También descuenta en cupones de la Duda del Estado, amor
tiz a re  y perpétua, interior y exterior y títulos amortiza
dos de la primera.

* -  154 =*

Ingresos y pagos del Tesoro.

Pesetas.
Ingresos á m etálico por cuenta del Te

soro desde l.°  de Enero á 81 de Di-
.ciem brede 1891..................................... 10.286 367*38

Pagos por cuenta de id. en id. id. . . 4.168.327*84

Operaciones de descuento y de préstamo.
Número. princ ipa l. Intereses.

Descuentos sobré
la p laza . . . 2.482 13.832.583‘85 135.514*09

Descuento sobro
o tras p la z a s .  ’ 3.703 4.370.059*94 9.243*15

Póstam os. . . 1.001 23.683.816<00 201.870*72

• Cuentas corrientes con garantía.
En fin de 1891 hab ía  en curso 55 cuentas eorriehtss 

con g a ra n tía  ó créditos sobre efectos públicos, habién
dose obtenido por intereses y  comisión de las cuentas 
saldadas y  de las renovadas duran te el año 230.086*28 
pesetas de utilidades.

Giros y letras tomadas en negociación.
A cargo de la Caja Central se tomaron giros por va

lor de 817.999*36 pesetas, obteniéndose de su negocia
ción un  beneficio de 1.691*60.

Cnentas corrientes.
Número. Pesetas.

E ntregas en efectivo . . . 3.983 22.840.738 0!)
Resguardos.por m andatos . 2.333 1.702.653*59
L etras cobradas . . . . 4.053 16.057.894*13
Talones y documentos paga

dos .   7.300 24.608.176*87
Mandatos de trásferencia . 3.236 15.966.083‘80

E l tofc vl de en tradas ascendió á  40.601.235*81 pese- 
L&S*

El to ta l de en tradas y  salidas á  81.175.501*48 idem. 
E l m áxim um  de saldos á 3 405.197*50 id .
El m áxim um  de id. á 2.930.657*27
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